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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en
relación con las actuaciones iniciadas el 13 de agosto del 2021 y por la cual
instruye sumario administrativo, según artículo 61 y siguientes de la ley
8525, a personal y autoridades del SAMCo de la ciudad de San Justo,
departamento San Justo, con el objeto de informar sobre presuntas
irregularidades acaecidas en el operativo de vacunación contra el
coronavirus llevado a cabo entre el 11 y el 15 de enero de 2021 al personal
de dicho hospital.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El motivo de la presentación de este proyecto, es conocer el
estado de situación de este pedido, en el cual se solicita información
vinculada a la vacunación del personal y autoridades del SAMCo de San
Justo.

Según datos recabados, ente el 11 y 15 de enero del corriente
año se envía al Hospital Iturraspe de Santa Fe un listado de cincuenta
agentes para ser vacunados, considerados esenciales. El dato que nos lleva
a solicitar esta información, es que en el registro del personal vacunado,
figuran 52 personas y no 50 como planteaba el listado.

De acuerdo a la información obtenida, estas dos personas
serian una autoridad del SAMCo y un personal administrativo que no
figuraban en el listado enviado por la Directora Médica, y que, haciendo uso
de las prerrogativas que a veces da la función, dijeron que eran médicos y
amedrentaron a la persona responsable de la vacunación. Este agente
decidió vacunarlos y luego informo a las autoridades del hecho ocurrido.

Indudablemente, si esta información se confirma, habrá por
parte de los responsables del SAMCo de San Justo, como ha ocurrido antes,
argumentos en defensa de la decisión, diciendo que esas personas eran
estratégicas. Ahora lo realmente cuestionable son las formas. El hecho de
vacunarse mintiendo y comprometiendo al personal que cumplía la función
de vacunar, es de una gravedad conmensurable.

Estamos no solo ante una situación de privilegio y abuso de
poder, sino ante un acto de absoluto desprecio por la salud de muchos
compañeros y compañeras de trabajo, algunos de los cuales han sufrido
daños irreparables y hoy luchan por su vida.

Es por ello que solicito a mis pares la aprobación de este
Proyecto de Comunicación.
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